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Antes de ir al trabajo  
1. Si presentas cualquier sintomatología que pudiera estar asociada con el 

COVID-19: 

 
 

NO DEBES ACUDIR AL TRABAJO 

 Contacta con el teléfono de atención al COVID-19 de la Consejería de 
Sanidad y con el centro/médico de atención primaria y sigue sus 
instrucciones.  

 
Si sólo necesitas información sobre la enfermedad no llames a este 
número, consulta la información recogida en las páginas del Ministerio 
de Sanidad o del portal de salud de la Junta de Castilla y León 

 
 
 

 Avisa al centro de trabajo responsable directo y/o al Servicio de 
Personal correspondiente y proporciona la lista de los posibles 

contactos estrechos que has tenido en tu trabajo (los compañeros con 
los que hayas estado a menos de dos metros durante más de 15 

minutos sin ningún tipo de protección).  

No debes acudir a tu puesto de trabajo hasta que tu médico de atención 
primaria te confirme que no hay riesgo para ti o para los demás. 
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2. Si has tenido contacto estrecho con posibles COVID-19 
 

 Si has proporcionado cuidados mientras el 
caso presentaba síntomas: trabajadores 
sanitarios que no han utilizado las medidas 
de protección adecuadas, miembros 
familiares o personas que tengan otro tipo 
de contacto físico similar.  

 Convivientes, familiares y personas que 
hayan estado en el mismo lugar que un 
caso mientras el caso presentaba síntomas 
a una distancia menor de 2 metros durante 
un tiempo de al menos 15 minutos 

 
NO DEBES ACUDIR AL TRABAJO incluso en ausencia de síntomas 

 
Contacta con el teléfono de atención al COVID-19 de la Consejería de 
Sanidad y con el centro/médico de atención primaria y sigue sus 
instrucciones.  
 
Avisa al centro de trabajo responsable directo y/o al Servicio de Personal 
correspondiente y proporciona la lista de los posibles contactos 
estrechos que has tenido en tu trabajo. (los compañeros con los que 
hayas estado a menos de dos metros durante más de 15 minutos sin 
ningún tipo de protección)  
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3. Si perteneces a algún grupo de personas vulnerables para COVID-19  

Con la evidencia científica disponible a fecha 18 de mayo de 2020 (Información 
científica-técnica sobre el COVID-19, del Ministerio de Sanidad; ECDC; CDC), el 
Ministerio de Sanidad ha definido como grupos vulnerables para COVID-19 las 
personas con enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad 
pulmonar crónica, diabetes, insuficiencia renal crónica, inmunodepresión, 
cáncer en fase de tratamiento activo, enfermedad hepática crónica severa, 
obesidad mórbida (IMC>40), embarazo y mayores de 60 años. 

Comunícalo a tu responsable directo y/o al Servicio de Personal 
correspondiente para 

 Realizar una adaptación del puesto de trabajo  

 Proporcionar medidas de protección adecuadas que eviten el 
posible contagio  

 Reubicarte en otro puesto de trabajo exento del riesgo de 
exposición  

Si lo anterior no es posible se realizará una valoración individual de tu 
situación por parte del médico del servicio de prevención ajeno para que 
pueda determinar las medidas de protección necesarias o proponer al médico 
de atención primaria del Sistema Público de Salud tu posible paso a situación 
de Incapacidad Temporal. 



Medidas preventivas para el retorno al trabajo:  

Antes de ir al trabajo….  7 

Versión 05/06/2020 

 

SPA PROVINCIA DATOS CONTACTO 

ASPY LEÓN / SEGOVIA 
Dr. CONSTANTINO GARCÍA FERNÁNDEZ  
Tfno. 662 203 003 
congarciafernandez@aspyprevencion.com 

QUIRÓN PREVENCIÓN 

AVILA 
DR.RUBÉN MARTÍN ANEL  
Tfno. 607 59 85 43  
ruben_martin@quironprevencion.com 

SALAMANCA 
DRA. ANA BELÉN PIQUE DE CELIS   
Tfno. : 607 934 925 
anabelen.pique@quironprevencion.com 

BURGOS 
DR. PEDRO ALBERTO ROMERO PEÑA  
Tfno.   607 70 54 04     
pedro_alberto_romero@quironprevencion.com 

SORIA 
DRA. YOLANDA NATIVIDAD  SALDAÑA   
Tfno.   674 06 73 38 
maria_natividad@quironprevencion.com 

ZAMORA  
  

DR. JORGE IGNACIO VALDÉS MORENO   
Tfno.   647 10 79 86     
jorgeignacio.valdes@quironprevencion.com 

CUALTIS  
  

VALLADOLID 

DR EULALIA PRIETO :  
eprietos@cualtis.com. 
Tfno.: 649199428 

DR GERARDO LUIS JIMENEZ VAQUERO  
GerardoJimenez@cualtis.com 
Tfno. 650244473 

DR MARÍA CONCEPCION AZCARRETAZABAL: mcazcarretazabalg@cualtis.com  
Tfno.  690014904 

PALENCIA 

DR MARÍA FRANCISCA MORILLO: durante las mañanas:   
MMorilloV@cualtis.com.  
Tfno. 699743795.    
DR. LUIS ERNESTO BENÍTEZ GARZÓN: durante las tardes 
Tfno. 648 842 490   
lebenitezg@cualtis.com 
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Desplazamientos al trabajo 
1. Siempre que puedas, prioriza las opciones de movilidad que mejor 

garanticen la distancia interpersonal de aproximadamente 2 metros. Por 
esta razón, es preferible en esta situación el transporte individual. 

2. Si vas al trabajo andando, en bicicleta o moto, recuerda que el uso de 
mascarilla es obligatorio en la vía pública1, en espacios al aire libre 
siempre que no sea posible mantener una distancia de seguridad 
interpersonal de al menos dos metros. Es  importante guardar la distancia 
interpersonal cuando vayas caminando por la calle. 

3. Si te tienes que desplazar en un turismo particular de hasta nueve plazas, 
hay que extremar las medidas de limpieza del vehículo y podrán 
desplazarse dos personas por cada fila de asientos, siempre que se utilice 
mascarilla higiénica y se respete la máxima distancia posible entre los 
ocupantes 

4. Si coges un taxi o un VTC, se podrán desplazar dos personas por cada fila 
adicional de asientos respecto de la del conductor, debiendo garantizarse, 
en todo caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes, siendo 
obligatorio llevar mascarilla higiénicas 

5. En los viajes en autobús, en transporte público o tren guarda la distancia 
interpersonal con tus compañeros de viaje. En el caso de los autobuses 
públicos, el conductor velará porque se respete la distancia interpersonal. 
Es obligatorio usar una mascarilla higiénica. 

 

                                                           
1  
 Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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Mientras trabajas… 

En el centro de trabajo 
1. Infórmate y cumple todas las medidas de prevención que se hayan 

establecido en el centro en relación con su funcionamiento.  
 Normas para el acceso  

 Zonas comunes 

 Zonas de aforo limitado y obligación de uso de mascarillas 

 Normas para el uso vestuarios y duchas  

 Disposición de puestos de trabajo 

 Turnos ………. 

2. Mantén la distancia interpersonal (aproximadamente 
2 metros) en todos los sitios y especialmente en. 

 En la entrada y salida de tu centro de trabajo  

 Al realizar tu trabajo. 

 En zonas comunes que sigan accesibles (entradas, 
pasillos, baños, salas de reuniones, vestuarios etc.) 

2Si no se puede mantener esta distancia recuerda que el uso de 
mascarilla es obligatorio en cualquier espacio cerrado de uso 
público o que se encuentre abierto al público, siempre que no sea 
posible mantener una distancia de seguridad interpersonal de al 
menos dos metros. 

3. Evita el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano. 

4. Evita, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros 
trabajadores.  

 En caso de que sea necesario, aumenta las medidas de 
precaución y, si puedes, desinféctalos antes de usarlos 
(toallitas desinfectantes, alcohol, spray con solución de 
agua y lejía)  

 Si no es posible, lávate las manos inmediatamente 
después de haberlos usado.  
 

5. RECUERDA… LO MÁS IMPORTANTE…LAVARSE LAS MANOS 
 Lávate frecuentemente las manos con agua y jabón (preferentemente y/ o 

con una solución hidroalcohólica.  

 

Cómo: Video lavado de manos para ciudadanos  https://youtu.be/JjfJUS264ns 

                                                           
2  
 Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

https://youtu.be/JjfJUS264ns
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Cuándo  realizarla                 

 Vídeo "¿Cuándo debo lavarme las manos?" 
• Antes de tocarte la boca, la nariz o los ojos. 
• Antes de tocar alimentos que vayas a ingerir, etc… 
• Después del contacto estrecho con personas con síntomas respiratorios. 
• Después del contacto con superficies de uso frecuente (por ejemplo, 

puertas, barandillas y pasamanos). 
• Tras situaciones con elevada concentración de personas (por ejemplo, 

transporte público, conciertos y otro tipo eventos con gran afluencia de 
público, ámbito escolar, etc.). 

• Cuando tengas síntomas respiratorios, justo después de utilizar el pañuelo o 
de cualquier otra situación donde las manos hayan podido entrar en 
contacto con las secreciones respiratorias (toser, estornudar…). 

• En cualquier momento y con frecuencia. 

Además…. 
6. Cúbrete la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, 

y deséchalo a continuación en un cubo de basura que cuente con cierre.  
Si no dispones de pañuelos emplea la parte interna del codo para no contaminar 
las manos. 

  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/multimedia/COVID19_CuandoLavarManos_18.03.2020.mp4
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7. Evita tocarte los ojos, la nariz o la boca 
sobre todo tras haber tocado superficies 
que puedan estar contaminadas y /o con 
las manos sucias y/o con guantes. 

 

 

8. Facilita el trabajo al personal de limpieza  
 Cuando abandones tu puesto, déjalo ordenado y despejado de objetos 

personales.  
 Avisa si detectas espacios no limpios y colabora ensuciando lo mínimo  

 Tira cualquier desecho de higiene personal -especialmente, los 
pañuelos desechables- de forma inmediata a las papeleras o 
contenedores habilitados 

 

9. Si empiezas a notar síntomas en el trabajo extrema las precauciones 
tanto de distanciamiento social como de higiene mientras estés en el 
puesto de trabajo  

 Localiza y ponte una mascarilla quirúrgica  

 Comunícalo inmediatamente a tu responsable. e informa sobre los 
posibles contactos con tus compañeros. 

 Abandona el centro de trabajo evitando cualquier tipo de interacción 
con tus compañeros. 

 Contacta con el teléfono de atención al COVID-19 de la Consejería de 
Sanidad (900 222 000) y con el centro de atención primaria/médico de 
atención primaria y sigue sus instrucciones.  

 

10. Durante la jornada laboral será obligatorio el uso de mascarilla si tu 
centro de trabajo es un espacio cerrado de uso público o que se 
encuentre abierto al público, siempre que no sea posible mantener una 
distancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros.  
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Si realizas salidas a otros centros: 
En los desplazamientos durante la jornada laboral 
Todos los vehículos oficiales contarán con 
 Envase de gel hidroalcohólico, 

 Kit de desinfección (producto virucida de 

superficie, bayetas desechables guantes y 

bolsa o recipiente para de recogida de 

residuos).  

Si vas tú solo en coche oficial 
1. Como prevención, antes de poner el motor 

en marcha, ponte los guantes y haz limpieza de las superficies que 

puedan estar contaminadas 

 Volante 

 Palanca de cambios 

 Salpicadero 

 Ventanillas 

 Apoyabrazos  

 Tiradores de las puertas  

Haciendo uso del kit y desechando los guantes y la bayeta en la bolsa 
de recogida de residuos 

2. Facilita la limpieza al siguiente compañero, deja el vehículo sin 

efectos personales y asegúrate de que queda desinfectante y bayetas 

o papel desechable para el siguiente que lo use. 

Si utilizas coche oficial con conductor, recuerda 
1. En 3vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, está 

permitido desplazarse dos personas por cada fila de asientos, que 
utilicen mascarillas y respeten la máxima distancia posible entre los 
ocupantes. 

2. Es obligatorio el uso de mascarilla quirúrgica durante el trayecto. 

3. Como prevención, el conductor realizará la limpieza y desinfección 
necesaria cada vez que suba un pasajero nuevo. 

 
Si vas en tu coche, caminando o en transporte público sigue las 
recomendaciones dadas anteriormente.

                                                           
3  
 Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los 
distintos medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para 
la transición hacia una nueva normalidad. 
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Si realizas visitas otros centros de trabajo: 
Si  son centros que pertenecen a la Administración Autonómica 

1. Cumple con todas las medidas de prevención que se hayan establecido 
en el centro en relación con el COVID-19 y sigue las recomendaciones 
anteriormente citadas. 

2. Es recomendable ponerse en contacto previamente con el centro por si 
existe alguna situación de riesgo que conlleve el uso de protección 
individual (si es así sigue las recomendaciones sobre su uso correcto al 
final de este documento) 

 

Si son centros o instalaciones ajenas  
Realiza tu trabajo de forma habitual y recuerda que el riesgo depende de tu 

relación con otras personas y las superficies que puedan contaminar.  

Sigue las siguientes recomendaciones: 

1. Lleva siempre todo el material necesario, utilízalo con sentido común 

y siempre en función del riesgo 

 Gel hidroalcohólico. 

 Guantes.   

 Mascarillas quirúrgicas. 

 Pantalla facial o Protección respiratoria FFP2 o de protección 

similar  

2. Infórmate antes de entrar y cumple con todas las medidas de 

prevención que se hayan establecido en el centro en relación con el 

COVID-19  sobre todo: 

Si el establecimiento o centro a su entrada no exige la utilización de 

guantes, evita en lo posible entrar en contacto con objetos o  superficies 

del centro o instalación (mostradores, expositores, envases, materiales 

diversos, etc.) 
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3. Utiliza la mascarilla en función del riesgo 

Mascarilla quirúrgica  

 Recuerda que su uso es obligatorio en la vía pública, en espacios al 
aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 
encuentre abierto al público, siempre que no sea posible mantener 
una distancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros  

 Si tienes síntomas respiratorios no COVID-19 
 

Mascarilla autofiltrante tipo FFP2 o mascarilla quirúrgica y una pantalla 
facial en el supuesto de no disponer de mascarillas tipo FFP2. 

 Si prevés que la actividad se va realizar sin la correspondiente 
distancia de seguridad o barrera física y/o que la persona que 
tienes en frente tiene síntomas respiratorios. 

4. Si usas guantes asegúrate de usarlos correctamente y no tocarte la 
cara, boca u ojos con ellos puestos y realiza una desinfección de manos 
con el gel o solución desinfectante tras su uso.  

5. Si hay intercambio de objetos entre usuario y trabajador, (como por 
ejemplo documentos, bolígrafos, etc.) y no se han utilizado guantes se 
realizará una desinfección de manos con el gel o solución desinfectante 
o lavado de manos en el baño de la instalación o centro. 

6. Al terminar la visita deposita los equipos de protección individual 
desechables en una bolsa y elimínalos correctamente al llegar al centro.  

Si has usado la pantalla facial introdúcela en una bolsa y  desinféctala al final 
de la jornada. 
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Como usar la mascarilla y/o protección 
respiratoria 

Cómo ponerse, usar, quitarse y desechar una 
mascarilla 

1. Antes de ponerte una mascarilla, lávate las manos con un desinfectante a 

base de alcohol o con agua y jabón. 

2. Cúbrete la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrate de que no haya 
espacios entre tu cara y la mascarilla. 

3. Evita tocar la mascarilla mientras la usas y si lo haces, lávate las manos con 

un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón. 

4. Cámbiate de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilices las 

mascarillas de un solo uso.  

5. Para quitarte la mascarilla: quítatela por detrás (no toques la parte 

delantera de la mascarilla); deséchala inmediatamente en un recipiente 

cerrado; y lávate las manos con un desinfectante a base de alcohol o con 
agua y jabón. 

 

 

https://www.diariodealmeria.es/2020/04/17/almeria/farmaceuticos-explica-usar-bien-mascarillas_1456364735_120081789_667x375.jpg
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Uso de guantes 
El coronavirus, no es capaz de atravesar la piel así que usar guantes desechables no 
parece ser clave para prevenir el virus. Más bien al contrario, no saber usar 
correctamente los guantes podría ponernos en riesgo. 

Si usas guantes (porque tu actividad lo indica, ya los usabas antes de la crisis) es esencial 
que recuerdes: 

 Mientras los tengas puestos evita tocarte los ojos, la nariz o la boca sobre todo 

tras haber tocado superficies que puedan estar contaminadas 

(documentación, bolígrafos etc.),  

 Quítatelos correctamente para que resulten efectivos  

 
1. Con los dedos de una mano hacemos pinza sobre 

la palma de la otra y tiramos del guante para 

desnudarla, sin tocar la piel. 

2. Retenemos el otro guante con los mismos dedos 

de la otra mano que hemos usado para retirarlo. 

3. Con el dedo corazón de la mano desnuda, 

hacemos un gancho por la parte interior del otro 

guante. Tiramos de él hacia arriba tocando sólo la 

parte interna y lo sacamos envolviendo el otro 

guante. 

 Tíralos a cubos de basura con tapa accionada con pedal en el puesto de trabajo 

o con el medio que te hayan proporcionado si estas realizando visitas (bolsa o 

contenedor) 

 Después lávate las manos. 
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Si has usado pantalla facial  
Para reprocesar las pantallas faciales al final de la jornada sigue 
las instrucciones recomendadas por el fabricante para la limpieza 
y desinfección, y si éstas no están disponibles se recomienda 
seguir el siguiente proceso: 

 Con guantes, limpia cuidadosamente el interior, seguido 

del exterior del protector facial con un paño limpio 

saturado con una solución de detergente neutro o una toallita limpiadora. 

 Limpia cuidadosamente el exterior del protector facial con un paño limpio 

saturado con solución desinfectante. 

 Limpia el exterior del protector facial o las gafas con agua limpia o alcohol para 

eliminar los residuos. 

 Seca completamente el protector (al aire o usando toallas absorbentes 

limpias). 

 Quítate los guantes y realiza la higiene de manos. 

 

Y listo para volver a usar al día siguiente. 
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Después del trabajo  
 
Debes guardar la distancia interpersonal y las medidas de prevención de contagios 
e higiene en el hogar, sobre todo si convives con personas de grupos de riesgo. 

 


